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treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas expresa y detalladamente que en la fe
cha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a 
aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los derechos 
de examen y de formación de expediente,

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1966.—P. D., José Hernández 

Díaz.
Umo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1966 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «.Derecho Internacional Público 
y Privado» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valencia.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en 

la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer la plaza de Profesor 
adjunto de la Facultad de Derecho de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Derecho Internacional Pú
blico y Privado», con la gratificación anual de 36.000 pesetas, 
más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciem
bre de cada año y demás ventajas reconocidas en las disposi
ciones vigentes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19) Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) 
y orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
jimio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuepo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Far 
cuitad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer

sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1966.—P. D., José Hernández 

Díaz.
Umo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1966 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de las 
plazas de Profesores adjuntos que se indican de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de San
tiago.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en 

la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Pro
fesores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la 
Facultad de Farmacia de la Universidad expresada, con la 
gratificación anual cada una de ellas de 36.000 pesetas más 
dos pagas ^extraordinarias en los meses de julio y diciembre 
de cada año, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
jimio):

1. «Botánica», l.° y 2.°
2. «Farmacognosia», l.° y 2.°
Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 

título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Gradio Medio; los Ayudan
tes acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático 
bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dura* 
ción de cuatro años, y podrán ser prorrogados por otro perío
do de igual duración si se complen las condiciones reglamenta
rias conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable 
para esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se 
requieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la ley 
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.
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Quinto —Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Electorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamen
te que en la fecha de expiración del plazo de admisión de 
solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente

Sexto.—Los aspirantes que figuren en las propuestas for
muladas por los Tribunales deberán presentar en el Rec
torado de la Universidad y en el plazo de treinta días, con
tados a partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los 
documentos acreditativos de reunir las condiciones y requi
sitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1966.—P. D., José Hernán

dez Díaz.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de no
viembre de 1966 por ta que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición para la pro
visión en propiedad de la plaza de Profesor agre
gado de «Geodinámica interna» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 280, de fecha 
23 de noviembre de 1966, páginas 14753 y 14754, se reproduce a 
continuación, rectificado debidamente, el párrafo sexto, que es 
el afectado:

«Vocales suplentes: Don Eduardo Alastrúe Castillo, don Oriol 
Riba Arderiu, don Miguel Crusafont Pairo y don Luis Miravitlles 
Mille Catedráticos de las Universidades de Sevilla y Zaragoza, 
los dos primeros, respectivamente, y de la de Barcelona, los dos 
últimos.»

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Primaria por la que se hace pública la lista pro
visional de admitidos a participar en el concurso- 
oposición restringido entre Inspectores profesiona
les e Inspectores Maestros para cubrir vacantes 
existentes en el Cuerpo de Inspección de Enseñan
za Primaria, convocado por Orden de 7 de julio 
de 1966.

En uso de las atribuciones que le confiere la norma sexta 
de la Orden ministerial de 7 de julio del año en curso («Bo
letín Oficial del Estado» de 6 de agosto), que convocó con
curso-oposición restringido para cubrir en propiedad plazas var 
cantes en el Cuerpo de Inspección de Enseñanza Primarla entre 
Inspectores provisionales e Inspectores-Maestros,

Esta Dirección General ha resuelto hacer pública la lista 
provisional de aspirantes admitidos a participar en el concur
so-oposición de referencia, que son los siguientes:

1. Bohigas Gavilanes doña Josefa.—Inspectora provisional de 
Badajoz.

2. Florit Bargalló. doña Teresa. — Inspectora provisional de 
Guadalajara

3. Gassalla Domínguez, doña María.—Inspectora provisional de 
Lugo.

4. Pie Jiménez, doña Rosario. — Inspectora provisional de 
Huesca.

5. Reyero Riaño, don Francisco. — Inspector provisional de 
León

6. Montes Rodríguez, doña María.—Inspectora-Maestra de La 
Coruña.

7. Sáez Soler, don Remigio.—Inspector-Maestro en Lisboa.

Contra la presente Resolución podrá interponerse reclamar 
ción en el plazo de quince días, contados a partir del siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1966.—El Director general, 

J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Inspección e Incidencias del Magis
terio.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria por la que se declara desierto el 
concurso de traslado para la provisión en propiedad 
de la tercera cátedra de «Teoría Económica» de la 
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales de la Universidad de Barcelona.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado 
por Resolución de 21 de septiembre de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de octubre) para la provisión, en propiedad, 
de la tercera cátedra de «Teoría Económica» de la Facultad 
de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de la Univer
sidad de Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid 26 de noviembre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz,
Sr. Jefe de la Sección de Universidades

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza universitaria por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Psicología» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valencia.

Vacante la cátedra de «Psicología» en la Facultad de Filo, 
sofía y Letras de la Universidad de Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto:
l.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de 
julio de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio 
de 1959.

2.o Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos numerarios de disciplina igual o equiparada en 
servicio activo o excedentes y los que hayan sido titulares 
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo 
sean de otra distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Minis
terio del 28) dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado» por conducto y con informe del 
Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en 
situación de excedencia voluntaria, deberán presentarlas direc
tamente en el Registro General del Ministerio o en la forma 
que previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 28 de noviembre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a concur
so de traslado la cátedra de «Cristalografía, Minera
logía y Mineralotecnia» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid.

Vacante la cátedra de «Cristalografía, Mineralogía y Mine
ralotecnia» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión, en 

propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de ju
lio de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio 
de 1959

2. ° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos numerarios de disciplina igual o equiparada, en 
servicio activo, o excedentes, y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

3. ® Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 28). dentro del plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», por conducto y con informe del 
Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos ©n 
situación de excedencia voluntaria, deberán presentarlas direc-


